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1 OBJETO 
Esta Norma Técnica establece las definiciones de los términos más utilizados en relación con el alumbrado 
público. 
Normas de referencia, que al ser citadas, constituyen requisitos de esta norma: 
NVC 39 – NVC 815 – NVC 955 – NVC 1042 – NVC 1927 – NVF 3868 

Bibliografía de referencia: 
- Normas Alumbrado Público Vocabulario. NT-DV-31-11, CADAFE 1985. 
- Vocabulario Electrotécnico Internacional.  Publicación de CODELECTRA, Serie E-42,1969. 
- Norma FONDONORMA 200:2009 .Código Eléctrico Nacional  
- Vocabulario Vial, Tomo 1. Oficina de Normas de Vialidad, M.T.C.1977. 
 
Tablas:     
Esta norma no contiene tablas. 
 
Fórmulas: 
Esta norma no contiene fórmulas de cálculo. 
NOTAS: 
1. NVC: Norma Venezolana COVENIN.    NVF: Norma Venezolana FONDONORMA. 
2. Ver títulos de las normas de referencia en www.codelectra.org  o en www.fondonorma.org.ve  
3. Esta norma no contiene aspectos de obligatorio cumplimiento. 
 


